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4.3.8 Sin recurrir previamente a la administración
...

No se han podido admitir a trámite 10 quejas en materia de Vivienda. Así, sobre procedimientos de 
adjudicación, en la queja 16/1680, la persona interesada manifestaba que iba a personarse en las oficinas 
de la Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía (AVRA) para gestionar su solicitud de vivienda, de una 
promoción en Sevilla, por lo que debía quedar a la espera de conocer la respuesta de AVRA a dicha solicitud.

Se exponía la necesidad de vivienda en la queja 15/6028, queja 16/2719 y queja 16/5976, en las que 
las personas reclamantes no habían solicitado la intervención de los servicios sociales, al objeto de que 
pusieran en marcha el protocolo previsto, con el propósito de facilitar el acceso a una vivienda en régimen 
de alquiler social a personas que, como estos casos, carecían de ingresos. Se informó que debían dar el 
primer paso y personarse en los Servicios Sociales municipales, con objeto de que valorasen y baremasen 
las circunstancias socioeconómicas y familiares de la unidad familiar, y determinasen qué tipo de ayudas y 
recursos públicos podían activarse para poder ayudarles, incluidas ayudas en materia de vivienda, ya sea 
con ayudas de emergencia para alquiler, ya sea proponiéndoles como adjudicatarios de alguna vivienda de 
promoción pública o social del Ayuntamiento. También se les informó que para poder optar a una vivienda 
protegida es requisito obligatorio la inscripción en el Registro de Demandantes de Vivienda Protegida del 
Ayuntamiento de su localidad, donde podrían informarse de la documentación a presentar, de los requisitos 
a cumplir, del procedimiento de selección, de la normativa de aplicación y de cualesquiera otras cuestiones 
relativas a su necesidad de vivienda. Por tanto, era vital que se inscribieran en este Registro cuanto antes, 
si aún no lo hubieran hecho, aportando toda la documentación que se les requiriera.

También en la queja 16/3282, en la que se solicitaba poder regularizar su situación en la vivienda que 
actualmente ocupaba y cuyo uso le fue cedido por su anterior ocupante, basándose en la cercanía con su 
madre, y la necesidad de contar con su asistencia diaria. Si bien eran razones de índole humanitaria las 
que justificarían su petición, no en cambio su solicitud contaba con el necesario respaldo legal ya que la 
normativa en materia de adjudicación de vivienda protegida establece un procedimiento, que habrá de 
cumplirse necesariamente, y que , a medida que se produce una vacante de una vivienda en régimen de 
alquiler social, se procede a su adjudicación por riguroso orden en la lista de adjudicatarios, de manera 
que es posible que exista otra persona con mejor derecho a ocupar la vivienda que la persona promotora 
de la queja ocupaba en estos momentos. Lo más conveniente era que se dirigiera a los Servicios Sociales 
Comunitarios, a fin de que le pudieran asesorar e informar lo que mejor procediera en aras a garantizar 
sus intereses y derechos legítimos.

...

4.3.9 Sin pretensión
...

En materia de Vivienda se rechazó la queja 16/1154, pidiendo conocer en que fecha se iban a convocar 
las nuevas ayudas al alquiler para el año 2016. Lamentablemente, esta Institución carece de datos que nos 
permitan informar con fiabilidad sobre la fecha en la que se publicaría la nueva convocatoria de ayudas. 
En todo caso, es práctica habitual de esta Oficina difundir este dato, así como cualquier otro que pueda 
ser de interés para la ciudadanía, mediante comunicado en nuestra página web.
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